RES  1728/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO  DE 2019
(E. E. Nº 2014-17-1-0004565, Ent. N° 1995/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Licitación Pública N° 8502 para el Proyecto y Construcción de “Prolongación de Muelle de Ultramar” y “Construcción de un nuevo Muelle Costero” en el puerto de Nueva Palmira;  
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 468/3446 de fecha 12.12.2007,  se adjudicó la Licitación referida al consorcio integrado por las empresas Constructora Santa María Ltda., Eduardo Martínez S.A, e Idamil S.A;


                  2) que este Tribunal en fecha 28.05.2008 resolvió observar el gasto por haberse contravenido el artículo 15 del TOCAF, y el Directorio, por Resolución N° 207/3461 de fecha 04.06.2008 resolvió reiterar el gasto;


                  3) que en fecha 16.02.2011 se autorizó ampliación del contrato, y este Tribunal, cometió la intervención del gasto al Contador Delegado;


                 4) que las obras se recibieron provisoriamente el 22.03.2013, restando trabajos por realizar según el Acta referida;



                 5)  que los trabajos ejecutados para la concreción de la obra se extendieron más allá de lo previsto, surgiendo imprevistos que llevaron a la empresa Constructora Santa María Ltda. a solicitar a la Administración el pago de sobrecostos;


                 6) que, tras instancias de negociación, y a fin de evitar reclamaciones judiciales entre las partes, se arribó a un acuerdo transaccional, que fuera sometido a aprobación de Directorio, y que fuera aprobado (supeditado  a  la  intervención  de  éste  Tribunal)  por Resolución de Directorio 
N° 199/3725. Este Tribunal, por Resolución adoptada en Sesión de fecha 2.7.2014, no formuló observaciones al acuerdo transaccional, y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto. Oportunamente, el Contador Delegado observó el gasto por falta de disponibilidad y el Directorio resolvió reiterarlo, interviniéndolo por reiteración el Contador Delegado en fecha 28.07.2018;


                 7) que en la oportunidad, se remiten todos los antecedentes en relación a la cesión de contrato entre las empresas Idamil S.A, Eduardo Martínez S.A, Constructora Santa María S.A con Ingeniería Pacífico S.A; 



                 8) que diversas circunstancias han llevado a que se produzcan atrasos en las obras, excediendo el plazo previsto en el artículo 5 del Pliego. Entre ellas, cabe señalar la demora en la suscripción definitiva del acuerdo transaccional entre las contratistas y la ANP; y el proceso concursal iniciado contra Constructora Santa María S.A (forma social adoptada luego de operada su transformación de S.R.L a S.A). Ante la situación de atraso detectada, se sugirió se intime al consorcio a que culmine las obras restantes en plazo de 45 días bajo apercibimiento de iniciar acciones derivadas del incumplimiento, y notificar al BSE las gestiones ante el incumplimiento detectado según Resolución de Gerencia General N° 362/2014 del 16.10.2014 y notificada mediante telegrama colacionado el día 23.10.2014;



                  9) que, en respuesta a lo notificado, se presentaron las empresas Eduardo Martínez S.A e Idamil S.A (integrantes del consorcio), quienes en fecha 29.10.2014 y 6.11.2014, se expresaron en sentido de que no corresponde a ellas proceder a la realización de las obras inconclusas pues, en virtud del contrato de consorcio, se convino que las mismas serían ejecutadas por Constructora Santa María. Por tanto, alegaron la imposibilidad jurídica de ejecutar ellas la obra. Sin perjuicio de lo anterior, ambas se manifestaron en el sentido de que se las autorice a finalizar las obras, facturando en consecuencia, todo lo cual requeriría aprobación de ANP y modificación del contrato;


                 10) que, ante nuevas intimaciones cursadas por la Administración, las empresas Eduardo Martínez S.A e Idamil S.A, reiteraron su imposibilidad jurídica de dar cumplimiento a lo intimado en base a lo señalado en el numeral precedente, reiterando la sugerencia de que, o bien que ANP autorice a ejecutar y facturar las obras restantes, modificando el contrato, o bien que proceda a la rescisión anticipada del mismo;


                 11) que el Departamento de Proyectos y Obras en fecha 16.10.2015, produjo informe señalando una serie de trabajos pendientes de realización, los cuales representan un costo de $ 4.896.823,04, monto que, aplicada paramétrica a setiembre de 2015, asciende a $ 5.268.983,15. Asimismo señaló que el consorcio tenía un crédito (a esa fecha) por la ejecución de determinadas obras, crédito que ascendía a la suma de $ 283.195,42 (ajuste paramétrico a setiembre 2015 incluido);



                  12) que en fecha 14.01.2016, la empresa Eduardo Martínez S.A, presenta proyecto de cesión de contrato por el cual Constructora Santa S.A., Eduardo Martínez S.A. e Idamil S.A. ceden a Ingeniería Pacífico S.A., para someterlo a consideración del Organismo;

                                      13) que,  en fecha 28.03.2016, el Departamento Jurídico Notarial informó que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 44 del Pliego General, la cesión de contrato solo es posible si, siendo solicitada, es aceptada por escrito por el Directorio de la Administración, debiendo reunir el cesionario las mismas condiciones que el cedente. En el presente caso, debe recabarse aceptación del Síndico de la empresa Constructora Santa María S.A, por estar concursada, así como notificar al Banco ITAÚ, por haber sido cesionario de los créditos derivados del contrato. 
14) que, notificada del informe la empresa cesionaria, Ingeniería Pacifico S.A en fecha 30.03.2016, la misma no compareció, y en consecuencia, en fecha 29.06.2016, se resolvió, por Resolución de Directorio N° 340/3827, intimar a las empresas integrantes del consorcio a que cumplan con el contrato bajo apercibimiento de rescisión e inicio de acciones judiciales. Dicha intimación fue rechazada por las empresas Eduardo Martínez S.A e Idamil S.A, en fecha 15.07.2016, expresando que han presentado un proyecto de cesión de contrato, encontrándose a la espera de su aprobación, y recabada la misma, las obras las finalizaría la empresa cesionaria;



                   15) que en fecha 16.09.2016, la empresa Ingeniería Pacifico S.A, se presenta agregando información en soporte electromagnético, la cual se compone de carta de presentación, certificados RUPE, RNEOP, DGI, BSE, BPS, estados contables, cronograma de obras, información técnica, antecedentes de la empresa, curriculum y títulos de Ingeniero responsable, todo a fecha 16.09.2016, ampliándola agregando carta de Banco ITAÚ por la que se deja constancia que la empresa Ingeniería Pacífico S.A es titular de línea de crédito en el referido banco por un monto de $ 13.000.000, vigente a setiembre de 2016. Sobre la documentación presentada recayeron informes de los Departamentos Jurídico Notarial y de Proyectos y Obras en fecha 9 y 17.08.2017 respectivamente, dando cuenta de los trabajos que restan para la finalización de las obras, y concluyendo que los mismo son de escasa cuantía, “razón por la cual se infiere que la firma Ingeniería Pacífico se encuentra habilitada para llevar adelante los trabajos pendientes”;



                      16) que por Resolución de Directorio N° 664/3897 se dispuso  acceder a la cesión de contrato propuesta, y mediante nota de fecha 06.11.2017, la empresa Ingeniería Pacifico, a través del Sindico Concursal, manifestó su aceptación de la cesión proyectada;



                     17) que según surge de informes de la División Notarial de fecha 06.12.2017 y 18.01.2018, se sugirió por la mencionada División efectuar correcciones y ajustes al Proyecto, el cual debe ser presentado al Directorio para su posterior aprobación, obtenida la cual, podrán la empresas proceder a la suscripción del contrato de cesión con la cesionaria. Solicitado un nuevo proyecto de contrato de cesión, se presenta la empresa Ingeniería Pacífico S.A, por medio del Síndico de la empresa, a presentar proyecto de contrato de cesión, y en fecha 15.02.2018, presentan proyecto las empresas Idamil S.A y Eduardo Martínez S.A. En informe de fecha 09.03.2018, la División Notarial analizó los proyectos, se efectuaron nuevas correcciones a las cláusulas del contrato, se analizó la responsabilidad que asumirá el cesionario, la situación y eventual devolución de las garantías de cumplimiento de contrato existentes, y representación de cedente y cesionaria;



                     18) que tras trámites y gestiones vinculados con actualización de las obras pendientes de ejecución, y acreditación, cálculo y depósito de garantías correspondientes, la División Notarial pone a consideración Proyecto de Resolución y Proyecto de Contrato de Cesión a los efectos de su aprobación;


 
                      19) que por Resolución N° 291/3981 de fecha 15.05.2019, el Directorio de la ANP resolvió autorizar, supeditado a la intervención de éste Tribunal, la cesión de contrato entre las empresas Idamil S.A, Eduardo Martínez S.A, Constructora Santa María S.A e Ingeniería Pacífico S.A, conforme el proyecto elaborado por la División Notarial;
                                           20) que, con fecha 12 de julio, ANP remite información actualizada de la empresa cesionaria;  
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al artículo 75 del TOCAF los contratos podrán cederse una vez que el mismo haya sido celebrado o se encuentre en ejecución y siempre que se cumplan con los siguientes requisitos: 

1.1) que exista solicitud fundada del adjudicatario; 

1.2) que la Administración contratante manifieste su consentimiento en forma escrita, previa comprobación de que el cesionario reúne o da las mismas seguridades de cumplimiento, registrándose el hecho en el RUPE;

1.3) que el cesionario demuestre que tiene capacidad para contratar con el Estado, reuniendo los requisitos exigidos por las leyes para contratar con el mismo;  



           2) que en cuanto al requisito de que el contrato a ceder se encuentre en ejecución, el mismo se cumple, dado que de los antecedentes surge que la obra licitada se encuentra sin finalizar, paralizada desde hace varios años, aunque las mismas son obras de menor cuantía, representando un 2, 9344% del monto total del contrato, incluidas sus ampliaciones;




            3) que en cuanto al requisito de solicitud fundada del adjudicatario, las empresas integrantes del consorcio han presentado, desde el año 2016 solicitudes y proyectos de cesión de contrato, fundados principalmente en la compleja situación patrimonial de la empresa Constructora Santa María S.A, situación que ameritó se le iniciara un proceso concursal, necesario, con suspensión de la legitimación para disponer, encargándose la administración al Síndico Concursal;





            4) que en cuanto a que el cesionario demuestre su capacidad para contratar, conforme lo establecido en el artículo 46 del TOCAF, se ha verificado que la empresa Ingeniería Pacífico S.A se encuentra inscripta en RUPE, en estado activo, encontrándose en consecuencia capacitada para contratar con el Estado. Se señala que la empresa referida se encuentra actualmente concursada, correspondiendo al Síndico designado por el Juzgado de Concurso los actos de disposición y administración de la persona jurídica concursada;

                                          5) que respecto del consentimiento escrito por parte de la Administración, previa demostración de que el nuevo adjudicatario reúne o da las mismas seguridades de cumplimiento, cabe señalar que la Administración, por Resolución N° 664/3897 de fecha 25.10.2017, accedió a la cesión de contrato propuesta, habiendo considerado, en base a lo informado por el área Jurídico Notarial, que la firma Ingeniería Pacífico S.A se encuentra habilitada para llevar adelante los trabajos pendientes y por Resolución de Directorio N°291/3981 del 15.05.2019, se autorizó nuevamente la cesión en examen, por idénticos fundamentos;  
                                          6) que la documentación presentada por la cesionaria para acreditar que ofrecía las mismas seguridades de cumplimiento y que fue tenida en cuenta en la Resolución de 15 de mayo de 2019, databa del año 2016, por lo que, con la nueva información suministrada (Resultando 20) se deberá verificar que, al presente, el oferente brinda las mismas seguridades para dar cumplimiento a los trabajos pendientes;




            7) que el expediente en el que se tramitaron las presentes actuaciones no sigue un orden regular, en forma sucesiva y por orden de fechas, tal como lo establece el artículo 35 del Decreto 500/991, en detrimento del principio de economía, celeridad y eficacia que debe regir en la Administración Pública;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Verificado por el Contador Delegado el cumplimiento de los requisitos a que refiere el A° 75 del TOCAF (Considerando 6), no formular observaciones a la cesión de contrato dispuesta;
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 7); y
4) Devolver las actuaciones.-
cr
